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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS eoleciuonados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 35 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 32 de llano) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Bey y la Reina Regen

te (Q. D . 6 . ) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en BU i m 

portante salud. 

OOBIEttNO DE PROVINOIA. 

ELECCIONES 

CIRCULAR 

A fin de que este Gobierno pueda 
reunir con la mayor rapidez posible 
los datos referentes á las elecciones 
para Diputados á Cortes, que ha
brán de verificarse el dia 12 de 
A b r i l p róx imo, encargo muy espe
cialmente á los Alcaldes respectivos 
que en el momento de terminado el 
escrutinio me participen su resulta
do t e l e g r á S c a m e n t e , va l iéndose pa
ra ello de. las estaciones del Gobierno 
ó de las pertenecieotes á las empre
sas de los ferrocarriles, donde lo ba
ya , y acudiendo á la es tac ión m á s 
p róx ima donde no exista este medio 
de comun icac ión . Debiendo ajustar
se para ello al modelo que se inser
ta á c o n t i n u a c i ó n . 

León 21 de Marzo de 1896. 
El Gobernador, 

José Armero y l'eAalver* 

Modelo 

S e c c i ó n . . . . . 
Tomaron parte electores (en 

letra) . 
Votos obtenidos: 
A . Z . , (calificación política) t an 

tos votos (en letra). 
I . H . , (calificación polít ica) t an 

tos votos (en letra). 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HAC IE ND A 
DE LA PROVINCIA- DE LEÓN 

La Dirección general de Cont r i 
buciones indirectas, en Real orden-
circular de 16 del actual, dice á esta 
Delegación lo que sigue: 

• Por el Ministerio de Hacienda se 
d ic tó en 2 de Octubre ú l t imo la 

, Real orden siguiente: 
¡ « l imo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas por varios vecinos y ga-
| naderos de Cabera de Buey (Bada

joz) solicitando en la primera que 
los pastores forasteros y cuantos re-

| sidan m á s de treinta días en los ex-
: trarradios no e s t á n sujetos al pago 
í del impuesto de coosumos, sea cual 

quiera la forma en que se realice en 
los puntos de su residencia habitual 

¡ ó en la del extrarradio, siempre que 
i no produzcan, cosechen ó acopien 
! especies sujetas al impuesto, y en 

la segunda que dicha excepción se 
refiera tan sólo á los pastores y ga-

; naderos que conduciendo sus gana-
' dos y procediendo de puntos donde 

el impuesto se cobre por medio de 
| repartimiento vecinal residan en los 
. extrarradios por m á s de treinta días: 
i Resultando que los interesados 

fundan su pretensión en que siendo 
i la principal riqueza de dicha pro-
' vincia la g a n a d e r í a , y teniendo ne-
i cesidad en ciertas épocas del a ñ o , 

para poder abastecer sus ganados, 
de trasladarlos á otros t é rminos m u -

. nicipales del que son vecinos, se i n -
j c luye á sus pastores en los enca

bezamientos de los extrarradios, v i -
' niendo de este modo á satisfacer dos 

ó m á s veces contr ibución por consu
mos, una de ellas en el pueblo de su 

w vecindad, y las otras en los ext ra

rradios de los diferentes t é rminos 
municipales en donde residen t em
poralmente: 

Resultando que por Rea! orden 
dictada en 24 de Septiembrede 1883 
por este Ministerio, se declaró , con 
ca rác te r general, que los contr ibu
yentes por consumos que residien
do en una población donde se real i 
zase el impuesto por medio de repar
timiento vecinal y se trasladasen 
accidentalmente á otras poblaciones 
de iguales circunstancias, no de
berían ser empadronados en és tas 
como contribuyentes forasteros, si 
justificasen que lo eran ya en el 
pueblo de su residencia: 

Resultando que con posterioridad 
á dicha Real orden y á v i r t ud de re
clamación del Sr. Marqués de Pera
les, á nombre de la Asociación gene
ral de Ganaderos, se acordó, de con
formidad con lo informado por la 
Secc ión de Hacienda del Consejo de 
Estado, que la antes ya citada Real 
orden de 24 de Septiembre de 1883 
era aplicable á los pastores que por 
temporadas salen con,sus ganados 
á t é r m i n o s municipales diferentes 
al de su residencia habitual: 

Considerando que al dictarse el 
vigente Reglamento de Consumos 
de 21 de Junio de 1889, se prescin
dió do las aludidas Reales ó rdenes , y 
se dispuso en su art. 185 de una ma
nera general que los que no estan
do aveocindados en los extrarradios 
habitasen en ellos por m á s de t re in
ta dias, es tán obligados al encabeza
miento por el tiempo de su residen
cia: 

Considerando que siendo el e s p í 
r i t u de la legislación del impuesto 
que és te se satisfaga en el mismo 
punto donde se consuman las espe
cies, á ello obedece lo dispuesto en 
el articulo antes expresado: 

Considerando que permitiendo el 
Reglamento que los Ayuntamientos 
que no puedan realizar el impuesto 
por los diferentes medios ordenados 
en el ar t . 39 lo hagan en el ú l t imo 
t é r m i n o por repartimiento vecinal , 
y a s i g n á n d o s e en estos repartos á 
los contribuyentes las cuotas que les 
corresponden por todo un año eco
nómico , cobradas por trimestres, re
sulta poco equitativo que á un con
tr ibuyente que reside en un pueblo 
donde se realiza el impuesto por me
dio de reparto, se le obligue á con
tr ibuir por el mismo impuesto de 
consumos al trasladarse accidental
mente á otro t é rmino municipal, 
pues vendr í a entonces á satisfacer 
dos ó m á s veces cont r ibuc ión por un 
i r ismo concepto: 

Considerando que á evitar lo an
tes expuesto fueron si a duda a l g u 
na dictadas las Reales órdenes de 24 
de Septiembre de 1883 y 26 de A b r i l 
de 1894, no derogadas expresamen
te, si bien dejaron de consignarse 
sus preceptos en el v igente Regla
mento, y que para poder aplicarlas 
se hace preciso se dicte nueva dis
posición aclaratoria del mencionado 
art . 185; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner se declare con carác ter gene
ral que á los pastores y ganaderos 
que conduciendo sus ganados se 
trasladen accidentalmente á los ex
trarradios de t é rminos municipales 
distintos al de su residencia habi
tual , no deben imponérse les cuot; 
alguna por cousumos, sea cualquie
ra la forma en que este impuesto se 
realice en dichos extrarradios, siem
pre que justifiquen por medio de 
cert if icación librada por el Ayun ta -



miento del pueblo de su vecindad, 
que en él se cobra el t r ibuto por me
dio de reparto, y que el interesado 
ha satisfecho la cuota que le ha co
r respondido .» 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra suconocimiento y d e m á s efectos.» 

Le que se hace público por medio 
de la inserc ión en el presente BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en los casos que la misma deter
mina . 

León 18 de Marzo de !89B.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

La Dirección general deContribu-
ciones indirectas, Secc ión 2.*, Dele
gac ión del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos, en orden fecha 
13 del actual, me participa que la 
Junta directiva del gremio de fa
bricantes de fósforos de E s p a ñ a , en 
uso de las facultades que le e s t á n 
conferidas por la condic ión 12 de 
la escritura del convenio celebrado 
con la Hacienda, ha nombrado á 
D. Baltasar Hermoso Palacios para 
ejercer en esta provincia U inspec
ción y vigi lancia del impuesto so
bre las cerillas fosfóricas y toda cla
se de fósforos, y perseguir el con
trabando y defraudación. 

Y habiendo sido autorizado por d i 
cho gremio el individuo mencionado 
para d e s e m p e ñ a r el citado cargo, se 
inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del púb l i co . 

León 18 de Marzo de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

iDMINISTRACIÓN DE HAC IE NDA 
DE hk PROVINCIA DE LEÓN 

Carruajes de lujo 
Circulares 

En v i r t u d del Real decreto é Ins
t r u c c i ó n provisional de 1.° de Julio 
de 1895, para la admin i s t r ac ión , i n 
ves t igac ión y cobranza del impues
to sobre carruajes de lujo, y debien • 
do hacerse por esta Adminis t rac ión 
de Hacienda la rec t iScac ión de los 
padrones, relaciones y d e m á s datos 
referentes á esto impuesto ajustada 
á lo determinado en dicha Ins t ruc
ción, y formarse por la Inspección 
t écn ica de Hacienda la es tad ís t ica 
del mismo impuesto, se hace saber 
á todos los Alcaldes de esta p rov in 
cia y particulares lo siguieate: 

Las Alcaldes: i . ' Ea los quince 
primeros dios del mes de A b r i l próxi
mo remi t i rán cert if icación del acuer
do que adopte el Ayuntamiento para 
determinar el tanto por ciento con 
el que, como recargo para atender 
al sostenimiento de las atenciones 
municipales, decida gravar el refe
rido impuesto en el p róx imo año 
económico de 1896 á 97. 

2." Con vista de las relaciones 
á que se refiere el art . 10 de la Ins
t rucc ión , y con presencia asimismo 
de las altas y bajas y de los expe
dientes de defraudación instruidos 
formarán el padrón de carruajes de 
lujo y cabal ler ías destinadas á su 
arrastre, á excepción de la capital 
de provincia, que lo forma la Admi 
t r ac ión , en el cual se inc lu i rán to
dos los q u é no es tén exceptuados 
por los a r t í cu los 3.° y 4.° de dicha 
I n s t r u c c i ó n , y arreglado en un todo 
al modelo adjunto; teniendo en cuen 
ta que al final de dicho documento 

se ha r án constar en relación ios ca
rruajes exceptuados del pago. 

3. ° Para su confección se t end rá 
muy presente lo que determina el 
art . 1.°, respecto á la base de pobla
c ión , y á las cabal ler ías que, no es
tando comprendidas en los amillara-
mientos, deben cont r ibu i r , aunque 
el carruaje por otro concepto se ha
lle exento del impuesto. 

4. " E l pad rón de referencia, que 
ha de estar terminado precisamente 
en el mes de Mayo, deberá ex ten -
tenderse en papel del sello 13 . ' . en 
consonancia con lo que dispone el 
art . 94 de la ley del Timbre del Es
tado. 

De él se s a c a r á copia en papel de 
la clase 14. ' , y se remi t i rá en los 
cinco primaros días de Junio al exa
men y aprobac ión de esta Adminis 
t ración de Hacienda, a c o m p a ñ a n d o 
á su vez la lista cobratoria que ha 
de servir de base para la cobranza 
de este impuesto, como por Ins t ruc
ción es tá prevenido. 

5. " Si en a l g ú n Ayuntamiento 
no existieran carruajes n i caballe
rías sujetos al pago del citado i m 
puesto, r e m i t i r á n , en el plazo fijado 
para enviar el padrón , certificado 
en que así lo hagan constar. 

Los particulares: Todos los posee
dores de carruajes y caba l le r ías de 
lujo p r e s e n t a r á n á la Adminis t rac ión 
de Hacienda de la provincia, si se 
trata de contribuyentes residentes 
en la capital, ó á los Alcaldes en los 
pueblos de la provincia, del 15 al 30 
del propio mes de A b r i l , la relación 
por duplicado que previene el ar
t ículo 10 de la I n s t r u c c i ó n , que ex
prese: 

N ú m e r o de carruajes de lujo que 
. posean, denominac ióa ó clase de los 

mismos, n ú m e r o de cabal ler ías que 
tengan para el arrastre,si e s t á cons
truido para poder enganchar en él 
una sola cabal ler ía ó m á s de una, 
uso á que le dedica (propio, alquiler, 
industr ial ó agricola);debiendo t am
bién hacer constar la calle y n ú m e r o 
en que es t én situadas las cocheras. 

E l duplicado de esta- dec la rac ión 
será devuelto al que la suscriba, 
con notado la p r e s e n t a c i ó n , firma 
del funcionario encargado do este 
servicio y con el sollo de la A d m i 
n i s t r a c i ó n ó de la Alcaldía . 

La falta ó negligencia en el c u m 
plimiento de lo anteriormente ex
puesto, a s í como la inexact i tud ó 
falsedad que se cometa en las rela
ciones, h a r á incur r i r en la responsa
bilidad que determina el ar t . 23, con 
la imposición del pago de las cuotas 
y multa que se ordena como penal!-, 
dad en el art . 24. 

Se advierte que al objeto de c o m 
probar la exact i tud de las relacio
nes, la Inspección t écn ica de Ha
cienda e m p e z a r á inmediatamente 
después á practicar la inspecc ión y 
comprobac ión de este impuesto, a l 
cual ded icará preferente a t e n c i ó n , 
como lo requieren los intereses de l 
Tesoro, procediendo con el r igor que 
reclama siempre la exacc ión do cuo
tas, y m u y especialmente cuando 
gravan, sin exceso grande, deter
minada riqueza t r i b u t a r i a , cual 
acontece al presente, dada la forma 
en que es tá establecida el impuesto 
sobre carruajes de lujo ó comodidad 
de sus d u e ñ o s . 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares. 

León 17 de Marzo de 1896.—El 
Administrador, Santiago I l lán . 

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO 
Modelo que Ke ella 

AÑO ECONÓMICO DE 1896-97 

Provincia de León. Pueblo de. Consta de haiitantes, y le corresponde la ú l t ima ¡ase de población 

Padrón que para el a ñ o económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la I n s t r u c c i ó n , forma la Alcaldía de dicho pueblo de 
todos los individuos que existen en este distri to municipal sujetos al impuesto de carruajes de lujo, y de los descuentos de imposic ión que respectiva
mente poseen, á saber, con inc lus ión de los exceptuados de pago: 

Número 
de 

orden 
Apellido y nombre del contribuyente 

Calle y número de su 
habitación 

Número 
de cerrunies 
y clase de 

éstos porque 
coa tribuyen 

Número 
de 

caballerías 

Cnlle y número 
ó local donde existen 

las caballerías 
y carruajes inscritos 

Cuota 
para 

el Te¿oro 

liecargo 
munici

pal á 
por 100 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Cuarta parte 
que corres

ponde al tri
mestre 

Pesetas 

CÉDULAS PERSONALES 
S e g ú n lo preceptuado en el p á r r a 

fo 2.° del art. 26 de la In s t rucc ión 
de 27 de Mayo de 1884, para la i m 
pos ic ión , admin i s t r ac ión y cobran
za del impuesto de cédulas persona
les, en el trancurso del mes de A b r i l 
de cada año económico los A y u n 
tamientos de esta provincia t en 
drán formado un padrón arreglado 
al modelo n ú m . 2.°, expresivo de los 
nombres de los individuos de ambos 

sexos avecindados en las respecti
vas jurisdicciones obligados á obte
ner cédulas personales. 

Para la confección del referido do
cumento, y mejor d e s e m p e ñ o en su 
cometido, en el correspondiente al 
ejercicio de 1896 á 97 se obse rva rán 
las reglas siguientes: 

I . " De conformidad con lo dis
puesto en el ar t . 1.° de dicha Ins
t rucc ión se rán incluidos en el mis
mo todos los individuos mayores de 

14 a ñ o s ; en la intel igencia de que 
esta Admin i s t r ac ión se halla dis
puesta á ejercer una activa y cons
tante vigi lancia sobre este ramo, 
haciendo responsables á los señores 
Alcaldes y Secretarios, asi como 
t ambién á los individuos que auto
ricen con su firma los padrones, de 
las faltas ú omisiones que los mis
mos puedan contener. 

2.* Con el fin de que no sean de
vueltas cédulas inutilizadas, exc l u i 

rán del padrón , y los ad ic ionarán a l 
final, los perceptores del Estado á 
quienes les sean entregadas por 
esta Admin i s t r ac ión ó habilitados 
respectivos, los pobres de solemni
dad, monjas en clausura y penados, 
durante el tiempo de su r ec lu s ión , 
é ind induos del Ejérc i to que se ha
llen sobre las armas, sin perjuicio 
de que sean reclamadas y entrega
das á los respectivos interesados tan 
pronto c o m o é s t o s , cumplido e l 



tiempo de servicio, vuelvan al pun
to de su residencia. 

3. ' Los Ayuntamientos que i n 
cluyan en el padrón para el p róx imo 
ejercicio individuos no existentes 
en las respectivas localidades, se rán 
responsables del importe de aquellas 
cédu las que por dicha causa no pue
dan hacerse efectivas por la via eje
c u t i v a . 

4. * E l referido padrón , su copia 
y lista cobratoria, deben obrar en 
esta Oficina antes de finalizar el mes 
de A b r i l , con objeto de que pueda 
la misma aprobarlos en tiempo opor
tuno , cuyos documentos serán de
bidamente reintegrados; adv i r t i én 
doles que uo merece rán la aproba
ción los que contengan raspaduras 
ó enmiendas, DO se hallen formados 
de conformidad con lo dispuesto en 
la citada Ins t rucc ión de 27 de Mayo 
de 1884, ó no se justif ique con do
cumentos fehacientes aquellos que 
acusen baja comparados con el pa
d rón del afio anterior. 

5. ' Los Sres. Alcaldes y Secre
tarios t e n d r á n muy presente la obl i 
gac ión que les impone el art . 29, en 
consouaifcia con lo dispuesto en el 
28 de la propia I n s t r u c c i ó n , de en
viar antes de terminar el mes de 
A b r i l los r e súmenes expresivos del 
n ú m e r o de individuos de ambos se
xos obligados á obtener céda la , por 
clases, para en su vista esta A d m i 
n is t rac ión calcular con exact i tud el 
pedido general de las que necesite, 
para su d is t r ibuc ión en la provincia; 
como asimismo cu ida rán de comu
nicar con la debida oportunidad el 
recargo municipal que hayan acor
dado imponer sobre cada cédu la . 

Por ú l t i m o , no duda esta A d m i 
n is t rac ión que penetrados los s e ñ o 
res Alcaldes de la importancia y ur
gencia del servicio que se les enco
mienda, lo cumpl i r án en el plazo se
ña lado al efecto, evitando toda clase 
de recuerdos y la adopción de me
didas coercitivas, que en otro caso 
se ver ía , aunque coa sentimiento, en 
la necesidad de proponer al Sr. De
legado. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial para que se conozca y 
cumpla por los respectivos A y u n t a 
mientos cuanto en esta orden-circu
lar se previene. 

León 17 de Marzo de 1896—El 
Administrador, Santiago Il lán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional d i 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Excma. Corporación m u n i 
cipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de la fecha. 

SESIÓN DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1895 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de trece señores Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó entregar á l a banda de 
m ú s i c a del Regimiento do Burgos 
la subvenc ión consignada en presu
puesto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó conceder á la Abadesa 
del Convento de la Concepción la 
limosna de costumbre, y asistir á ¡a 
función de la Inmaculada. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
de que ha sido devuelta la fianza 
que tenia prestada el Visitador de 
Consumos D. Eduardo Reñones . | 

Quedó asimismo enterado de la ; 
resolución del Gobierno de p rov iu - 1 
cia dictada en el recurso de alzada 
interpuesto por D. Ricardo Galán 
contra el acuerdo relativo á la co ló- i 
cación de una verja en el cal lejón 
del Pós i to . 

Se dió cuenta de lo recaudado por 
consumos y arbitrios en el mes de 
Noviembre, y q u e d ó enterado el 

' Ayuntamiento . 
! Se aprobaron las subastas para la 

cons t rucc ión de tres absorbederos de 
• cierre h idrául ico y la de varias obras 

en el local de la Adminis t rac ión de 
Consumos. 

! Se acordó desestimar la preten
sión del empresario del Teatro en 
que solicitaba la devolución de los 

j derechos de alquiler por las funcio
nes dadas en el mismo. 

: Se acordó hacer saber al contra
tista de las obras de la Escuela de 
n iños del arrabal del Puente del 
Puente, el importe de la l iquidación 
de aqué l las , formulada por el señor 
Arqui tec to . 

: Quedó enterada la Corporación de 
; la relación del personal y material 
' de obras en la ú l t i m a semana. 
; A propuesta de la Comisión de 

Policía se acordó ejecutar algunas 
pequeñas obras en una de las habi
taciones del Rastro Matadero. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
aei lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN OHDINARIA. DEL DÍA. 12 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de catorce señores Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

I Se acordó que el Presidente de la 
Comisión de Policía, poniéndose de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas , ordene que sean re
cogidos algunos árboles arrastrados 
por la corriente y que proceden de 

i los plant íos del c o m ú n . 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se acordó dar á los empleados mu

nicipales las gratificaciones consig
nadas en presupuesto. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

í e acordó entregar á la Sociedad 
Económica de Amigos del Pa ís , la 
midad de la subvenc ión consignada 
ea el presupuesto. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do suministrado en el mes ú l t imo , y 
se acordó el abono de su importe. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Policía referente á la propie
dad del terreno contiguo á la barba
cana del Puente del Castro. 

Se acordó conceder la subvenc ión 
de 250 pesetas al Círculo Catól ico de 
Obreros. 

Se aprobó la segunda conclus ión 
de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda relativo á la manera de 
conceder el Teatro. 

Se acordó anunciar las subastas 
para el suministro de los materia
les que pe empleen en las obras que 
hagan por admin i s t r ac ión . 

A propuesta de la Comisión de 
Policía se acordó anunciar de nue
vo las subastas para la c o n s t r u c c i ó n 
de la atargea en la Cusa de Benefi
cencia; las obras de reparac ión de la 
sala de ventas del Rastro Matadero, 
y la de cons t rucc ión de encobijado 
de regueros de los paseos, aumen
tando en un 15 por 100 los presu
puestos. 

Se aprobó un dictamen de la pro
pia Comisión relativo á obras que 
han de hacerse en la calle de Santa 
Nonia. 

También se aprobó otro dictamen 
de la misma Comisión referente á 
los puntos en que se ha de dar ocu
pación á los trabajadores en el p r ó 
x imo invierno. 

Por unanimidad se aprobó el pre
supuesto formulado por el Sr. A r 
quitecto para construir cochiqueros 
en el Rastro Matadero, y se acordó 
autorizar á la Comisión de Policía 
para que, en a tenc ión á la urgencia, 
se ejecuten las obras por adminis
t r a c i ó n . 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
asi lo r eque r í an . 

SESIÓN DEL DÍA 19 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Pidió el Sr. Puente que fuese re
conocida la casa n ú m . 5 de la calle 
de Misericordia, y promet ió la Presi
dencia que asi lo ordenar ía . 

Por el Sr. Nieto se pidió que fue
ran recogidos los bancos de madera 
de los paseos y los aparatos de a lum
brado del kiosco, c o n t e s t á n d o l e la 
Presidencia que ya lo estaban los 
primeros y so har ía de los segundos. 

Tnmbién pidió explicaciones res
pecto de las obras de la Casa de Be
neficencia, de la escalinata y de la 
acera del Rastro, que le fueren da
das,por la Presidencia y Comisión 
de Beneficencia. 

Quedó enterad i el Ayuntamionto 
del estado de fondos. 

So acuerda hacer, s e g ú n cos
tumbre, el aprovechamiento de las 
hierbas del paseo del Parque. 

Se acordó dar á la Sociedad de 

seguros contra incendios de esta 
capital Ja mitad de la subvenc ión 
consignada en el presupuesto. 

Quedó enterada la Corporación de 
lo recandado por el impuesto de s i 
llas en los paseos, y se acordó que 
la Comisión de Policía estudie y pro
ponga la manera de mejorar y per
feccionar este impuesto. 

Se aprobó la lista de mayores con-
triboyentes y número cuád rup lo del 
de Concejales que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para el nom
bramiento de Senadores, y que ha 
de fijarse al público en 1.° de Enero 
p róx imo . 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s de 
la Comisión do Policía referentes á 
cons t rucc ión de escusados y á la re
forma completa de la Casa de A y u n 
tamiento, construyendo tres nuevas 
rejas y modificando lo propuesto 
por el Arquitecto en lo relativo a l 

, Salón de Sesiones. 
Se aprobó definitivamente el pro

yecto de nueva Casa de Beneficeucia 
en la callo del Cid, a c o r d á n d o s e que 
al desenvolverle tengan presente el 
Arquitecto y la Comisión los deseos 
del Ayuntamiento de establecer una 
escuela, si es posible. 

Se acordó pagar con cargo á I m . 
previstos una cuenta de gastos he
chos en una inspección facultativa 
á l o s trabajos para la i luminación de 
aguas en Valdecastro. 

Se aprobó un dictamen de la Co-
misión de Policía en que propone 
que antes de dotar de alumbrado el 
barrio de los Qu iñones , se haga e l 
estudio de' u r b a n i z a c i ó n , desesti
mando la instancia. 

También se aprobó otro dictamen 
de la misma Comisión on una ins
tancia de los vecinos de la calle de 
Ordoño I I en que pedían la cons
t rucc ión de una alcantarilla. 

Igualmente se aprobó otro infor
me de la misma Comisión relativo 
á que no se ejecuten obras hasta 
tanto que no se hallen acopiados 
para las mismas los materiales co
rrespondientes. 

Como propone la misma Comi
sión se apruebm el proyecto y el 
presupuesto para la colocación de 
una verja de hierro en la entrada del 
callejón de Pósi to. 

Se aprobaron los informes del A r 
quitecto y Comisión de Policía en 
una instancia de D. Fernando Gar
cía, en cuanto significan desestimar 
la rec lamación de é s t e ú l t imo y 
aprobar la l iquidación hecha por el 
Arquitecto de las obras del chamus-
cadero de cerdos. 

Se acordó conceller licencia al se
ñ o r Arquitecto, quedando encarga
do de su oficina el de igual clase Don 
Juan C. Torbado. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones varios asuntos que 
asi lo r e q u e r í a n . 

SESIÓN DEL DÍA 20 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de diez Sres. Concejales. 



Se l e j ó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

A pet icióo del Sr. Fe rnández y 
González se promet ió por la Alca l 
día poner en claro la p«r t enenc ia de 
u n camino que pasa por el sitio de
nominado la Chantria. 

Se pidió también por el Sr. García 
Lomas que sea reconocido el edificio 
en quo es tá instalada la Sociedad 
Económica de Amigos del Pa í s , que 
á su ju ic io es tá en estado de ruina . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
dis t r ibución de los mismos para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se aprobaron las subastas cele
bradas para la cons t rucc ión de una 
atarjea en la Casa de Beneficencia, 
para la del cobijado de regueros en 
los paseos y para la de algunas 
obras de reforma en la sala de v e n 
tas del Rastro Matade.'o. 

Como propone la Comisión deCon-
sumos se acuerda conceder á los co
secheros de vino de esta capital una 
rebaja del 10 por 100 en las cant i 
dades que han de satisfacer como 
consecuencia del aforo practicado, 
y que el pago se verifique en dos 
plazos. 

Se acordó aprobar el informe de la 
Comisión de Gobierno en un oficio 
de la Subinspecc ión mil i tar referen
te á obras en el Cuartel del Cid, pre
via la p resen tac ión del proyecto y 
presupuesto de las mismas. 

Se aprobó una cuenta de gastos 
menores de oficina. 

Se acuerda pagar las cuentas de 
los medicamentos suministrados á 
enfermos pobres durante el primer 
semestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Jefe de la Secc ión 
de Via y Obras de la Es tac ión de es
ta capital en que participa el tras-
lad» de la barrera de un paso á n i 
vel en el k i lómet ro 122. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Hacienda relativa á que 
se sigan los procedimientos legales 
de pagos en suspenso para poder 
satisfacer los jornales que deven
guen los obreros. 

Se aprobó otro informo de la Co
misión de Policía proponiendo el 
arreglo do la carretera de la Serna, 
aceptando el ofrecimiento de los ve
cinos de aquel punto para el arras
tre de los materiales. 

Por unanimidad se aprobó el Re
glamento de Vigilantes municipa
les, y se acordó que se imprima, po
niéndose desde luego en v igo r á fin 
de mejorar el servicio. 

También se acordó que por Con
tadur ía se tengan presentes las re
formas que afectan al presupuesto 
para cuando se forme el del ejerci
cio p róx imo. 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
asi lo requer í an . 

E l presente extracto es tá sacado 

de las actas originales, á que me re-
mi ta . 

León 31 de Diciembre de 1895.— 
José Datas Prieto, Secretario. j 

Ayuntamiento constitucional de j 
León.—Ses ión de 18 de Enero de ; 
1896.—«Aprobado el presente ex- : 
tracto: r emí t a se al Gobierno de pro
v inc ia» .—Gar ro te . - -Por acuerdo del 
Ayuntamiento, José Datas. : 

JUZGADOS 

Alcaldía constilucional de 
Santa Colomba de Somata 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del Reem
plazo el mozo Cesáreo Criado Fer
nández , natural de Tabladillo, hijo 
de Miguel y Margari ta , alistado para 
el Reemplazo del presente año , y 
transcurrido ya el plazo de un mes 
que le concedió la Corporación para 
su p resen tac ión , por el presente se 
cita para que comparezca ante la 
expresada Corporación c o n el fin 
de ser tallado y exponer las excep
ciones y exenciones que crea con
venientes; en la inteligencia, que 
transcurrido el plazo de quince d ías , 
nuevamente concedidos, sin hacer 
su p re sen t ac ión , se le ins t ru i r á el 
oportuno expediente de prófugo. 

Santa Colomba de Somoza á 14 
de Marzo de 1896.—ElToniente A l 
calde, Manuel Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Coroillos de ¡os Oteros 

Formado el apéndice al amillara-
miento de este distr i to, ec que se 
comprenden los contribuyentes que 
han sufrido al teración en su riqueza 
imponible por la Junta pericial, para 
que sirva de base a l repartimiento 
de la cont r ibuc ión terr i tor ial del p r ó 
x imo ejercicio de 1896 á 1897, se ha
lla expuesto al público en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d ías ; durante los cuales, 
los contribuyentes en é l compren -
didos, pueden examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Corvillosde los Oteros 11 de Mar
zo de 1896.—El Alcalde, Francisco 
S a n t a m a r í a Diez. 

Alcaldía constitucional de 
A Igadefe 

Formado por la Junta pericial de 
• este Ayuntamiento el apéndice al 

amillaramiento por rús t i ca , urbana 
! y pecuaria para el próximo ejercicio 

de 1896 á 97, y el presupuesto m u 
nicipal del mismo año , se halla ex
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
quince d í a s en la Secretaria del 
mismo, puraque durante dicho pla
zo puedan los interesados interpo
ner las reclamaciones que crean 

| oportunas; pasado dicho t é r m i n o , 
no serán atendidas. 

Algadefe y Marzo 11 de 1896.— 
El Alcalde, Santos López. 

D. J o s é García Pérez , Juez munic i 
pal de esta v i l l a de Riaño, en f u n 
ciones del de primera instancia y i 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que el día 6 del p ró 

x imo mes de Abr i l , y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , se venden en 
públ ica subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, las fincas 
que á cont inuac ión se expresan, 
como propias de Esteban Pascual 
Oviedo, vecino de Prado, para pago 
de las costas que le fueron impues
tas en causa seguida contra el mis
mo sobre lesiones. 

Una t ierra, t é r m i n o de prado y 
sitio de la Pandilla, cabida de 6 á reas 
41 cen t i á r eas : linda al E . , otra de 
José Diez; al S., otra de Mart in Ro
d r í g u e z ; al O., otra de Francisco 
Oviedo, y al N . , otra de Vicente 
Fuentes; tasada en 50 pesetas. 

Otra, en el t é r m i n o de Cerezal, y 
sitio del camino Blanco, cabida de 
4 á r ea s 80 cen t i á r ea s : linda al E . , 
otra de Roque Fuentes; al S., el mis
mo; al O., otra de R a m ó n de Prado, 
y al N . , otra de Gregorio Fuentes; 
tasada en 8 pesetas. 

U n huerto, cerrado de pared y es
pinos, destinado á prader ío , t é r m i 
no de Prado, y sitio de la Jateca, ca
bida de un á rea 7 cen t iá reas : l inda 
al E . , otro de Francisco Oviedo; al 
S., reguero; al O., v ía hullera, y a l 
N . . otro de Francisco Oviedo; tasa
do en 8 pesetas. 

Otra tierra, t é r m i n o de Cerezal y 
sit io de la Viñuela , cabida de 8 á r ea s 
55 cen t i á reas : linda al O , otra de 
Marcos García ; al N . , otra de J o s é 
Vil lacorta, y por los d e m á s aires se 
ignora; tasada en 30 pesetas. 

Otra, en el t é rmino de Cerezal y 
sit io de Va l de los Cestos, cabida de 
3 á reas 73 cen t i á r eas : linda al E . , 
otra de herederos de Miguel Garc ía ; 
al S. , camino, y por los demás aires, 
se ignora; tasada en 12 pesetas. 

Otra, t é rmino de prado y sitio de 
Comidil la, cabida de 3 á reas 19 cen
t i á r e a s : linda al E . , otra de Mariano 
Rodr íguez ; al S., otra de SantosTe-
jerina; al O., otra de Marcelo Diez, 
y al N . , reguero; tasada en 8 pede-
tas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y si t io, 
cabida de 3 áreas 19 cen t i á r ea s : l i n 
da al E . y S., otra de Francisco 
Oviedo; al O., otra de Esteban Diez, 
y al N . , camino; tasada en-6 pese
tas. 

Un prado, t é r m i n o de Prado y s i 
tio de los Olmos, cabida de 14 á r e a s : 
linda al E . , otro de Esteban Diez; al 
S., otro de Celestino Fuentes: al O., 
otro de Marcelo Diez, y al N . , otro 
de Refael Fuentes; tasado en 50 pe
setas. 

Cuyas fincas se sacan por segun
da vez á subasta con la rebaja del 25 
por 100 de su tasac ión , por no haber 
habido licitadores en la primera, y 
se previene que para tomar parte en 
la misma es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo de Ja tasación de dichas fin
cas, que no se admi t i r á postura a l 
guna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación de spués de de
ducido el expresado 25 por 100, y 
que no existiendo t í tulos de propie
dad de referidas fincas, se sup l i r á 
su falta por los medios establecidos 
en la ley Hipotecaria á c o s t a del 
comprador y á su instancia. 

Dado en Riaño á 12 de Marzo de 
1896.—José Garc í a .—El Actuario, 
N i c o l á s L i é b a n a Fuente. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Comisión liquidadora de Cuerpos 
disueltos de Cuba 

Segundo S u á r e z Alvarez, na tura l 
de San Emiliano, provincia de León, 
tiene solicitado se le expida un d u 
plicado del abona ré n ú m . 501, que 
le expid ió el disuelto Batal lón Caza
dores de Cárdenas , n ú m . 20, en el 
ejercicio de 1878 á 1879, por valor 
de 222 pesos 55 centavos oro, i m 
porte de los alcances que le resul
taron al ser baja por cumplido, por 
habérse le extraviado s e g ú n infor
mac ión testifical que lo acredita. 

Y antes de proceder á la expedi
ción del duplicado que se pretende, 
se avisa al públ ico para que los que 
se consideren con a l g ú n derecho 
que alegar, acudan á esta Comisión 
dentro del p l azo de treinta d ías , 
contados desde la fecha de esta p u 
blicación en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León; en la inteligencia, que trans
currido dicho plazo, se cons ide ra rá 
nulo y sin n i n g ú n valor el citado 
abonaré n ú m . 501, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1K87. 

Aranjuez 11 do Marzo de 1896.— 
El Teniente Coronel Jefe, Roque 
Manglano. 

" ANUNCIOS PAÜTICULAUES. 

Sulmsln de leAag de carlioneo 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.° y 9." del monte de V a l -
derrodezno de L u g á n (León), propio 
del Excmo. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
bajo el t ipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m e r o 2 1 , Hotel , y 
en León, casa de D. Epigmeuio Bus-
ta mente, Serranos 14. 

El acto t endrá lugar el día 28 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a , 
en el despacho del Sr. Bustamante. 

Imp. de la Diputación provineiftl 


